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ACTA DE PREGUNTAS RESPUESTAS Y ACLARACIONES
COMISIÓN TÉCNICA

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL DE OBRAS AFD-RSND-CNELSTE-LPNO-009

En la ciudad de La Libertad, provincia de Santa Elena, siendo las 13hOO del día 10 de Septiembre de 2019
dentro del proceso LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL DE OBRAS AFD-RSND-CNELSTE-LPNO-009, cuyo objeto
de contratación es: "STE REEMPLAZO DE LINEAS ABIERTAS A PREENSAMBLADAS DENTRO DEL ÁREA DE
CONCESIÓN DE LA UNIDAD DE NEGOCIO SANTA ELENA AFD - GC", se reúne los siguientes comisionados
técnicos, designado por la máxima autoridad de la Institución; con memorando No. CNEL-STE-ADM-2019-
0675-M:

• Ing. Randy Moreno, en calidad de Presidente.
• Ing. Luis Garrido, en calidad de Área Requirente.
• Ing. Sergio Alejandro, en calidad de Profesional Afín.
• Mgs. Ligia Alcívar Zambrano, en calidad de Director Administrativo-Financiero.
• Ab. Joffre Carpió, en calidad de Asesor Jurídico.

Para dejar asentado mediante la presente acta, que en el referido proceso, una vez cumplida la fecha límite
para efectuar preguntas, se generaron preguntas según memorando No. CNEL-STE-ADQ.-2019-0571-M:

PREGUNTA #1
En la página 31 de pliego en el 4.3.1 Experiencia del Oferente, dice lo siguiente:
- Para los profesionales que participan individualmente, será acreditable la experiencia
adquirida en relación de dependencia, siempre y cuando haya participado en la ejecución de
obras de redes de media y baja tensión, para lo presentará el Certificado de la Entidad en la
que prestó sus servicios.

En los procesos del SERCOP también dice lo mismo, pero además expresa que tales
profesionales obtendrán el 40% del monto total en los procesos en que participaron
desempeñando las funciones de Residente de Obra ó Superintendente de Obra, pero en le
párrafo anterior no dice que porcentaje tendrán los profesionales en relación de dependencia
para poder participar individualmente. Por lo cual favor exponer si un Ingeniero Eléctrico que
desempeñó la función de Residente de Obra, que porcentaje obtendría de las actas definitivas
que presente como respaldo para poder participar individualmente.
RESPUESTA:
Se deberá cumplir de acuerdo a lo estipulado en el artículo 3 de la LOSNCP. Contratos
financiados con Préstamos y Cooperación Internacional.- en las contrataciones que se
financien, previo convenio, con fondos provenientes de organismos multilaterales de crédito de
los cuales el Ecuador sea miembro, o, en las contrataciones que se financien con fondos
reembolsables o no reembolsables provenientes de fínanciamiento de gobierno a gobierno; u
organismos internacionales de cooperación, se observará lo acordado en los respectivos
convenios. Lo no previsto en dichos convenios se regirá por las disposiciones de la ley.

PREGUNTA #2
Se podría ampliar la titulación académica para los electricistas solicitados en el pliego...? Lo
solicitado es bachiller Técnico en electricidad, electrónica, es posible ampliar a títulos como:
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electromecánico, industrial, polivalente, o bachilleres en cualquier especialidad con sus
respectivos certificados y afiliación al IESS que demuestre la experiencia solicitada, con esto se
daría oportunidad a más oferentes de presentar ofertas.
RESPUESTA:
En los TDR del pliego numeral 4.1 sobre Personal Técnico mínimo, se indica la Titulación
académica que es Técnico en electricidad, electrónica que se debe cumplir.

PREGUNTA # 3
La fecha de la experiencia general y especifica como dice en el pliego es que Se deberá
acreditar experiencia dentro de los últimos 5 años, favor aclarar si ésta fecha se cuenta a partir
de la fecha de la firma del acta definitiva de la obra ejecutada
RESPUESTA:
Se tomara en cuenta a partir de la firma del acta definitiva.

Siendo las 13HOO del 10 de Septiembre del 2019, se da por terminada la reunión.

Sr. Ing. Rafrtiy
PresidenfecJe la

Sita. Mgs. Ligia Akívar Zambrano
Directora Administrativo-Financiero

Sr^Abg. Joffre Carpió Plaza
Asesor Jurídico
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